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RV: C23-40612 RV: RAD 76001333302120230013700 // NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL
DERECHO LABORAL // OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL // GLORIA NANCY
AMÉZQUITA // DDO RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE

martha liliana Diaz Angel <diazangelabogados@live.com>
Lun 24/07/2023 12:19

Para:Defensa Judicial ESE Oriente <judicialeseoriente@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (459 KB)
poder proceso gloria amezquita.pdf; Correo otorgando poder especial.pdf;

De: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 24 de julio de 2023 9:37 a. m.
Para: Juzgado 21 Administrativo - Valle Del Cauca - Cali <adm21cali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Martha Liliana Diaz Angel Abogados <diazangelabogados@live.com>
Asunto: RV: C23-40612 RV: RAD 76001333302120230013700 // NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
LABORAL // OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL // GLORIA NANCY AMÉZQUITA // DDO RED DE SALUD DEL ORIENTE
ESE
 
Cordial saludo, 

Remito constancia de que el correo recibido, fue radicado en el aplicativo denominado SAMAI proceso
judicial.

Señor usuario:  Ya está habilitada la ventanilla digital en la plataforma SAMAI
para los Juzgados Administrativo de Cali,  por ese canal puede remitir sus
memoriales y tendrá de manera inmediata una constancia de radicación.
Por favor utilizar un solo canal para el envío de sus memoriales.  

Se remite enlace. https://relatoria.consejodeestado.gov.co:8087/

Por favor no responda a este correo, este email solamente es para dar respuesta a
radicación de correspondencia.

https://na01.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Frelatoria.consejodeestado.gov.co%3A8087%2F&data=05%7C01%7C%7C3a272788e27c4154492908db8c6a178e%7C84df9e7fe9f640afb435aaaaaaaaaaaa%7C1%7C0%7C638258159792718013%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=2R9mIK9UwFbuM8HbDQB6iWsu49FzuEAn8KVDtrENfQQ%3D&reserved=0
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Comuníquese con nosotros al email of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co

Atentamente, 

JOSE DAVID COLMENARES RODRIGUEZ
Asistente Administrativo
Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Cali

De: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 24 de julio de 2023 9:25 a. m.
Para: Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: C23-40612 RV: RAD 76001333302120230013700 // NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL
// OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL // GLORIA NANCY AMÉZQUITA // DDO RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE
 

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca
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De: martha liliana Diaz Angel <diazangelabogados@live.com>
Enviado: lunes, 24 de julio de 2023 9:12
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Maricel Monsalve <maricelmonsalve@Imperaabogados.com>; Defensa Judicial ESE Oriente
<judicialeseoriente@hotmail.com>
Asunto: RV: RAD 76001333302120230013700 // NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL //
OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL // GLORIA NANCY AMÉZQUITA // DDO RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE
 

 
Señores  

JUZGADO VEINTIUNO (21) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 

 

REFERENCIA: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR A LA RED DE SALUD

DEL ORIENTE ESE, EN EL PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO DE
ÍNDOLE LABORAL PROMOVIDO POR LA SEÑORA GLORIA AMÉZQUITA IDENTIFICADO CON
LA RADICACIÓN NO. 76001333302120230013700 

 
JAVIER ARÉVALO TAMAYO, mayor, vecino de Santiago de Cali, identificado con la cedula de ciudadanía

No. 16.684.993 de Cali (V), en mi condición de Gerente de la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO del Distrito Especial de Santiago de Cali, creada por acuerdo 106 de

2003, entidad identificada con el NIT. 805.027.337-4, y correo electrónico para notificaciones judiciales:

notijudiciales@redoriente.gov.co-, encargo según consta en el Decreto de nombramiento No.

4112.01020.0425 del 27 de junio de 2023 expedido por el señor Alcalde de Santiago de Cali y Acta de

posesión No. 0242 igualmente del 27 de junio de 2023, en uso de mis facultades y mediante el presente

documento, conforme a lo preceptuado en el parágrafo segundo del artículo 75 del Código General del

Proceso y el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente, a la firma

de abogados  MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL ABOGADOS S.A.S.-,  sociedad legalmente constituida,

identificada con el Nit. 900.647.434-5, y registrada ante la Cámara de Comercio de Cali con matrícula

Número 879606-16, correo electrónico: diazangelabogados@live.com y teléfono 3113406932, para que

asuma la representación judicial de la Entidad, a fin de ejercer la defensa de sus intereses, presente

excepciones de mérito, asista a audiencia y realice todas las actuaciones necesarias tendientes a ejercer el

mandato como firma de abogados. 

 

El presente poder puede sustituirse y reasumirse en cualquier momento 

 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL  
C.C. No. No. 31.973.271  
T.P No. 83.694 de la J.  

mailto:notijudiciales@redoriente.gov.co-
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Martha Liliana Díaz Ángel Abogados S.A.S. 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL ABOGADOS S.A.S
Nit.:                    900647434-5
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      879606-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  22 de agosto de 2013
Último año renovado:                2023
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2023
Grupo NIIF:                         Grupo 3

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 6 NORTE # 2 - 36 LC 201
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     diazangelabogados@live.com
Teléfono comercial 1:                   4020174
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3113406932

Dirección para notificación judicial:  CL 6 NORTE # 2 - 36 LC 201
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     diazangelabogados@live.com
Teléfono para notificación 1:           4020174
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3113406932

La persona jurídica MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL ABOGADOS S.A.S SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 15 de agosto de 2013   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 22 de agosto de 2013 con el No. 9820 del Libro IX ,se constituyó sociedad
de naturaleza Comercial denominada MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL ABOGADOS S.A.S

CONSTITUCIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto social. La sociedad tendrá como objeto principal las asesorias juridicas en area
penal, civil, derecho administrativo, comercial, familia, constitucional, laboral,
asesoria en conciliacion, en transito y transporte, decho tributario, contable,
revisoria fiscal, estudio de titulos, el recaudo y admtnistracion de cartera por cuenta
de terceros, el cobro judicial y prejudicial de obligaciones por cuenta de terceros y
propios, actvidad que podrá realizarse a traves de sus asociados o contratar apoderados
externos, para lo cual el gerente queda expresamente facultado para fijar los
emolumentos que en este caso se ocacionen, compraventa de bienes muebles e inmuebles,
constitucion de hipotecas la administracion de la propiedad inmobiliaria y la
realizacion de toda clase de negocios que tengan que ver con su objeto, para la cual
podrá conceder, o contratar creditos a titulos de mutuo y descontar obligaciones
comerciales y en ningun caso el gerente de la sociedad para garantizar obligaciones de
terceros o avalar negociaciones por cuantas de la sociedad en desarrollo del mismo,
podrá la sociedad ejecutar todos los actos o contratos que fueren convenientes o
necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto social y que tengan relacion directa
con el objeto mencionado, tales como: Formar parte de otras sociedades anonimas o de
responsabiudad limitada, constitucion de empresas comerciales, compraventas de acciones
sociedades anonimas o en comandita por acciones en la inversion de sus dineros en
derechos o cuotas sociales de distinta naturaleza, adquirir como propietaria o
cualquier titulo y enajenar o gravar y administrar en general los bienes que componen
el patrimonio social, contratar para si prestamos, girar, endosar, aceptar, descontar,
toda clase de titulos valores y celebar en general todas las operaciones relacionadas
con titulos de credito, civiles o comerciales, que reclame el desarrollo de los
negocios sociales organizar, promover, formar y financiar sociedades o empresas que
tiendan a facilitar, ensanchar o complementar los negocios sociales dentro o fuera del
pais y suscribir acciones o cuotas en ellas; fusionar la sociedad con otras que sean
similares o complementarias o absorver tal clase de empresas, aportar sus bienes, en
todo o en aparte a otras sociedades a que le convenga vincularse para el mejor
desarrollo de sus negocios, transigir, desistir y someter a decision arbitraria las
cuestiones en que tenga interes frente a terceros, asi como solicitar concordato
preventivo y celebrar o ejecutar en su propio nombre o por cuenta de terceros o en
participacion con ellos, actos, contratos que sea necesario o conveniente para cumplir
o facilitar los actos y operaciones previstas en estos estatutos y que de manera

OBJETO SOCIAL
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directa o indirecta se relacionen con el objeto social, tal como queda indeterminado.

La sociedad podrá llevar a cabo en general, todas las operaciones de cualquier
naturaleza que ellas fueren relacionadas directamente o indirectamente con el objeto
mencionado, así como cualesquiera actividades similares, conexas o complementarias o
que permitan facilitar o desarrollar el comercio o la industria de la sociedad.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $5,000,000
No. de acciones:     5,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $5,000,000
No. de acciones:     5,000
Valor nominal:       $1,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $5,000,000
No. de acciones:     5,000
Valor nominal:       $1,000

CAPITAL

Representación legal. La representación legal de la sociedad por acciones simplificada
estará a cargo de una persona natural o jurídica, accionista o no, quien tendrá un
suplente.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Facultades del representante legal: La sociedad será gerencial y administrada por el
representante legal, quien no tendrá restricciones de contratación por razón de la
cuantía ni la naturaleza del acto. Por lo tanto, se entenderá que el representante
legal podrá celebrar o ejecutar todos los actos y contratos comprendidos en el objeto
social o que relacionen directamente con la existencia y el funcionamiento de la
sociedad.

El representante legal se entenderá investido de los más amplios poderes para actuar en
todas las circunstancias en nombre de la sociedad, con excepción de aquellas facultades
que, de acuerdo con los estatutos, se hubieren reservado los accionistas. En las
relaciones frente a terceros, la sociedad quedara obligada por los actos y contratos
celebrados por los representantes legales.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Le está prohibido al representante legal y a los demás administradores, por si o por
interpuesta persona, obtener bajo cualquier forma o modalidad jurídica préstamos por
parte de la sociedad.

Por documento privado del 15 de agosto de 2013, inscrito en esta Cámara de Comercio el
22 de agosto de 2013 con el No. 9820 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL                 C.C.31973271
SUPLENTE                 ANGELICA XIMENA VELEZ GALLEGO             C.C.31577371

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por documento privado del 02 de diciembre de 2020, inscrito en esta Cámara de Comercio
el 04 de diciembre de 2020 con el No. 18515 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   JESUS ANTONIO VARGAS REY                  C.C.1143833305
PROFESIONAL EN DERECHO   MARTHA LILIANA DIAZ ANGEL                 C.C.31973271

PROFESIONALES EN DERECHO

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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Actividad principal Código CIIU: 6910

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: MICRO

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $529,455,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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SANTIAGO DE CALI 
               
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

ACUERDO N° _________ DE  200__ 
 
 
 

“POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE SALUD DEL PRIMER 
NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO 

DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS 
EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO 

DE SANTIAGO DE CALI” 
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CONCEJO DE SANTIAGO DE CALI 
               
 

ACUERDO N° _________ DE  200__ 
 
“POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI” 

 
 
El Concejo Municipal de Santiago de Cali en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las conferidas en su artículo 313, 
numerales 1 y 6 de la Constitución Política, la Ley 10 de 1990, la Ley 100 de 
1993, la Ley 344 de 1996 y la Ley 715 de 2001, 

 
 

ACUERDA: 
 
 

ARTICULO 1º: CREACION Y NATURALEZA. Créanse cinco 
Empresas Sociales del Estado del Municipio de 
Santiago de Cali, como una categoría especial de 
entidad pública, descentralizada del orden 
municipal, dotadas de personería jurídica, 
autonomía administrativa y patrimonio 
independiente, adscritas a la Secretaría de Salud 
Pública Municipal de Santiago de Cali y sometidas 
al régimen jurídico previsto en la ley. 

 
ARTICULO 2º: DENOMINACION. Las Empresas Sociales del 

Estado creadas mediante este Acuerdo se 
denominan de la siguiente manera: Red de Salud 
de Ladera Empresa Social del Estado, Red de 
Salud del Norte Empresa Social del Estado, Red 
de Salud del Centro Empresa Social del Estado, 
Red de Salud del Oriente Empresa Social del 
Estado, Red de Salud del Suroriente Empresa 
Social del Estado. 

 
ARTICULO 3º:  CONFORMACION. Las Empresas Sociales del 

Estado están integradas por las unidades de 
prestación de servicios de salud de la Red Pública 
del Municipio de Santiago de Cali así: 
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ACUERDO N° _________ DE  200__ 
 
“POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI” 
 

Red de Salud de Ladera Empresa Social del 
Estado, la conforman: el Hospital Cañaveralejo; el 
Centro de Salud Terrón Colorado, el Puesto de 
Salud La Paz, el Puesto de Salud Vistahermosa, el 
Puesto de Salud Fray Damián, el Puesto de Salud 
El Piloto, el Centro de Salud Primero de Mayo, el 
Centro de Salud Meléndez, el Puesto de Salud 
Alto Nápoles, el Puesto de Salud Lourdes, el 
Puesto de Salud Nápoles, el Puesto de Salud 
Polvorines, el Puesto de Salud Bellavista, el 
Centro de Salud Siloé, el Puesto de Salud Brisas 
de Mayo, el Puesto de Salud La Estrella, el Puesto 
de Salud La Sirena, el Puesto de Salud La 
Sultana, el Puesto de Salud Belén, el Centro de 
Salud Cascajal, el Puesto de Salud La Buitrera, el 
Puesto de Salud Pance, el Puesto de Salud 
Villacarmelo, el Puesto de Salud La Vorágine, el 
Puesto de Salud Felidia, el Puesto de Salud La 
Leonera, el Puesto de Salud Peñas Blancas, el 
Puesto de Salud Pichindé, el Puesto de Salud 
Saladito, el Puesto de Salud Golondrinas, el 
Puesto de Salud La Castilla, el Puesto de Salud La 
Paz Rural, el Puesto de Salud Montebello, el 
Puesto de Salud El Hormiguero, el Puesto de 
Salud Los Andes, el Puesto de Salud La Elvira, el 
Puesto de Salud Alto Aguacatal, el Puesto de 
Salud Alto del Rosario, el Puesto de Salud El 
Otoño. 

 
Red de Salud del Norte Empresa Social del 
Estado, la conforman: el Hospital Joaquín Paz 
Borrero, el Centro de Salud Los Alamos, el Puesto 
de Salud La Campiña, el Centro de Salud Calima, 
el Centro de Salud Popular, el Centro de Salud 
Porvenir, el Puesto de Salud La Isla, el Centro de 
Salud La Rivera, el Centro de Salud Sena-
Salomia, el Puesto de Salud Chiminangos, el 
Centro de Salud Floralia, el Puesto de Salud 
Floralia, el Centro de Salud San Luis II, el Puesto 
de Salud Petecuy II, el Puesto de Salud Petecuy 
III, el Puesto de Salud San Luis I, el Centro de 
Salud Puerto Mallarino, el Puesto de Salud 
Alfonso López III, el Puesto de Salud Las Ceibas, 
el Puesto de Salud 7 de Agosto. 
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Red de Salud del Centro Empresa Social del 
Estado, la conforman: el Hospital Primitivo 
Iglesias, el Centro de Salud Diego Lalinde, el 
Puesto de Salud Primitivo Crespo, el Centro de 
Salud Belalcazar, el Centro de Salud Bretaña, el 
Centro de Salud Obrero, el Centro de Salud 
Alfonso Yung, el Centro de Salud Cristóbal Colón, 
el Centro de Salud Panamericano, el Puesto de 
Salud Guabal, el Centro de Salud Luis H. Garcés, 
el Puesto de Salud Aguablanca, el Puesto de 
Salud Primavera, el Centro de Salud El Rodeo, el 
Centro de Salud Santiago Rengifo, el Puesto de 
Salud 12 de Octubre, el Puesto de Salud Ciudad 
Modelo. 

 
Red de Salud del Oriente Empresa Social del 
Estado, la conforman: el Hospital Carlos Holmes 
Trujillo, el Centro de Salud El Diamante, el Puesto 
de Salud Calipso, el Puesto de Salud Charco Azul, 
el Puesto de Salud Comuneros II, el Puesto de 
Salud Los Lagos, el Puesto de Salud Poblado II, el 
Puesto de Salud Ricardo Balcázar, el Puesto de 
Salud Ulpiano Lloreda, el Puesto de Salud El 
Vergel, el Centro de Salud Manuela Beltrán, el 
Centro de Salud Marroquín Cauquita, el Puesto de 
Salud Alirio Mora, el Centro de Salud Desepaz, el 
Puesto de Salud Pízamos, el Puesto de Salud 
Navarro, el Centro de Salud El Vallado, el Puesto 
de Salud Comuneros I, el Puesto de Salud Ciudad 
Córdoba, el Puesto de Salud El Retiro, el Puesto 
de Salud Mojica, el Puesto de Salud Alfonso 
Bonilla Aragón, el Puesto de Salud Orquídeas, el 
Puesto de Salud Intervenidas. 

 
Red de Salud del Suroriente: La conforman el 
Hospital Carlos Carmona Montoya, el Centro de 
Salud Antonio Nariño, el Puesto de Salud Mariano 
Ramos, el Puesto de Salud Unión de Vivienda 
Popular. 

 
ARTICULO 4º:  OBJETO GENERAL DE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO. El objeto de las 
Empresas Sociales del Estado creadas mediante 
este Acuerdo, es la prestación de servicios de 
salud, como un servicio público de seguridad 
social en salud a cargo del Municipio, que  
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contribuya al mantenimiento del estado de salud 
de la población en sus áreas de influencia; con 
capacidad para ofrecer servicios de promoción, 
prevención, diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación acorde con las necesidades 
determinadas en el perfil epidemiológico y con 
sujeción al Plan Sectorial de Salud, al Plan de 
Desarrollo Municipal y a los criterios operacionales 
señalados para el funcionamiento de la red de 
servicios del Departamento del Valle del Cauca, 
sin perjuicio de que pueda prestar otros servicios 
de salud que no afecten su objeto social y que 
contribuyan a su desarrollo y financiación. 

 
En desarrollo y para el cumplimiento de su objeto, 
la Empresa Social del Estado podrá celebrar todos 
los actos y contratos permitidos por la legislación 
colombiana, y que puedan ser ejecutados o 
desarrollados por personas naturales o jurídicas, 
públicas o privadas, sean éstos de carácter civil, 
mercantil, administrativo o laboral. 

 
ARTICULO 5º:  FINES DE LA EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. 

En cumplimiento de su función las Empresas 
Sociales del Estado deberán: 

 
 

1. Contribuir a mejorar el estado de salud de la 
población del Municipio de Santiago de Cali, 
fortaleciendo los hábitos de vida saludable, los 
factores protectores de la salud y la prevención 
de la enfermedad; mediante la prestación de 
servicios de promoción de la salud, vigilancia 
epidemiológica, protección específica y 
detección precoz, de conformidad con las 
Políticas de Salud Pública del Municipio de 
Santiago de Cali. 

 
 
2. Contribuir a mejorar la calidad de vida de la 

población de la ciudad de Santiago de Cali, 
procurando reducir la morbilidad, la mortalidad, 
la incapacidad, el dolor y la angustia evitables. 

 
 



 
 
 

 

6

 

ACUERDO N° _________ DE  200__ 
 
“POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI” 
 
 

3. Producir y prestar servicios de salud de 
calidad, de conformidad con las normas 
establecidas en la ley y acorde con las 
necesidades de salud identificadas en el perfil 
epidemiológico de la población del Municipio 
de Santiago de Cali. 

 
4. Garantizar mediante un manejo gerencial 

adecuado, la rentabilidad social y sostenibilidad 
financiera de la Empresa Social. 

 
5. Garantizar los mecanismos de participación 

ciudadana y comunitaria establecidos por la 
Ley y los reglamentos. 

 
6. Desarrollar un sistema de costos que le 

permita determinar tarifas razonables para el 
usuario y competitivas en el mercado. 

 
7. Acoger las políticas de funcionamiento en red 

dictadas por el Departamento y el Municipio, 
con el fin de contribuir en su reorganizacion. 

 
ARTICULO 6º: DOMICILIO. El domicilio de las Empresas 

Sociales del Estado creadas mediante este 
Acuerdo es el Municipio de Santiago de Cali. 

 
ARTICULO 7º: DURACIÓN. Las Empresas Sociales del Estado 

del Municipio de Santiago de Cali tienen una 
duración indefinida. 

 
ARTICULO 8º: PATRIMONIO. El patrimonio de las Empresas 

Sociales del Estado creadas mediante este 
Acuerdo, está constituido de la siguiente manera: 

 
1. Todos los bienes inmuebles, muebles y activos 

que tienen actualmente a su disposición las 
unidades de prestación de los servicios que 
conforman cada Empresa, los cuales le serán 
cedidos por Escritura Pública o Acta, por el 
señor Alcalde del Municipio de Santiago de 
Cali. 
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2. Los bienes que la Nación, el Departamento, el 
Municipio o cualquier otra entidad pública les 
transfieran. 

 
3. Los bienes que adquieran para el desarrollo de 

su objeto. 
 
4. Las donaciones que reciba. 
 
5. Todos los demás bienes y recursos que a 

cualquier título adquiera o que por expresa 
disposición le correspondan. 

 
PARAGRAFO: La enajenación o cesión de inmuebles de la 

Empresa Social del Estado, requiere ser 
autorizada por el Concejo Municipal de Santiago 
de Cali. 

 
ARTICULO 9º: INGRESOS. Los ingresos de las Empresas 

Sociales del Estado creadas en este Acuerdo son 
los siguientes: 

 
a) Los recaudos por venta de servicios a las 

Entidades Promotoras de Salud, a las 
Administradoras de Régimen Subsidiado y a 
otras Instituciones Prestadoras de Servicios de 
Salud públicas y privadas. 

 
b) Los recaudos por venta de servicios de salud al 

Municipio de Santiago de Cali 
correspondientes a la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda. 

 
c) Los recaudos por venta de servicios de salud 

por conceptos del seguro de riesgos 
catastróficos y accidentes de tránsito, según 
las disposiciones de ley sobre la materia. 

 
d) Las cuotas de recuperación que deben pagar 

los usuarios de acuerdo con su clasificación 
socioeconómica para acceder a los servicios 
médicos hospitalarios. 
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e) Transferencias y aportes que reciban de la 
Nación, el Departamento y del Municipio de 
Cali para proyectos de inversión social y 
desarrollo institucional. 

 
f) Los recursos provenientes de cooperación 

internacional. 
 
g) Aportes de entidades públicas y privadas u 

organizacionales comunitarias o de las Juntas 
Administradoras Locales, para la formación de 
proyectos de inversión social, desarrollo 
institucional; programas de seguridad social y 
de cofinanciación. 

 
h) Rendimientos financieros por la inversión de 

sus recursos. 
 
i) Los recursos provenientes de arrendamientos. 
 
j) Ingresos por concepto de asesorías, 

consultorías, convenios con entidades docente 
- asistenciales u otros tipos de servicios 
especializados. 

 
k) Todo ingreso con destinación a la financiación 

de los programas de la Empresa Social del 
Estado. 

 
ARTICULO 10: ESTRUCTURA BÁSICA. Las Empresas Sociales 

del Estado del Municipio se organizan a partir de 
una estructura básica que incluya tres áreas, así: 

 
a) AREA DE DIRECCIÓN: La conforman la Junta 

Directiva y el Gerente, cuya responsabilidad es 
la de mantener la unidad de objetivos e 
intereses de la organización en torno a la 
misión y objetivos empresariales; identificar las 
necesidades y expectativas de los usuarios, 
determinar los mercados a atender, definir la 
estrategia del servicio, asignar recursos, 
adoptar y adaptar normas de eficiencia y 
calidad controlando su aplicación en la gestión 
institucional y las demás funciones de dirección 
que exija el normal desenvolvimiento de la 
Empresa Social del Estado. 
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b) AREA DE ATENCIÓN AL USUARIO: Está 
conformada por el conjunto de unidades 
orgánico – funcionales encargadas de todo el 
proceso de producción y prestación de 
servicios de salud preventivos y asistenciales, 
con sus respectivos procedimientos y 
actividades, incluyendo la atención 
administrativa demandada por el usuario. 
Comprende la responsabilidad de definir y 
direccionar las políticas institucionales de 
atención, de la proyección de recursos 
necesarios para el efecto, de la definición y 
aplicación de normas y protocolos de atención 
y la dirección y prestación del servicio. La 
Junta Directiva de la Empresa Social del 
Estado al determinar la estructura del área de 
atención al usuario, deberá crear un área 
específica para la prestación de servicios de 
promoción y prevención de la salud y otra para 
la prestación de los servicios médico – 
asistenciales, ambas con el mismo nivel 
jerárquico y funcional, en cabeza de un 
Director Científico para promoción y prevención 
y un Director Científico hospitalario.  

 
c) AREA DE APOYO ADMINISTRATIVO: Esta 

área comprenderá las unidades funcionales 
encargadas de ejecutar, en coordinación con 
las demás áreas, los procesos de planeación, 
adquisición, manejo, utilización, optimización y 
control de los recursos humanos, financieros, 
físicos y de información, necesarios para 
alcanzar y desarrollar los objetivos de  la 
Empresa Social del Estado.  

 
PARAGRAFO:  La determinación de la estructura orgánico – 

funcional de cada una de las Empresas Sociales 
del Estado por parte de sus Juntas Directivas, así 
como la planta de cargos y sus correspondientes 
manuales de funciones y requisitos, deberán tener 
como fundamento los principios y objetivos 
señalados en este Acuerdo y en las normas del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud. 
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ARTICULO 11: ORGANOS DE DIRECCIÓN. La Dirección de las 

Empresas Sociales del Estado está a cargo de 
una Junta Directiva y un Gerente, quien será su 
Representante Legal. 

 
ARTICULO 12: INTEGRACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA.  La 

Junta Directiva de las Empresas Sociales del 
Estado del Municipio de Santiago de Cali, estará 
integrada por seis (6) miembros, así: 

 
1. El Representante del Alcalde, quien la 

presidirá.  
 
2. El Secretario de Salud Pública Municipal o su 

delegado. 
 
3. Un (1) representante del estamento científico 

de la salud que sea designado mediante 
elección por voto secreto con la participación 
de todo el personal profesional de la institución 
del área de la salud cualquiera que sea su 
disciplinaria, quien no debe ser funcionario de 
la institución.  

 
4. Un (1) representante del estamento científico 

designado por el Secretario de Salud 
Municipal, entre las ternas propuestas para 
cada una de las asociaciones científicas de las 
diferentes profesiones de la salud que operen 
dentro del Municipio de Santiago de Cali; o en 
su defecto por el personal profesional de la 
salud del Municipio de Cali. Para la 
designación de este representante el 
Secretario de Salud Municipal, deberá tener en 
cuenta sus calidades científicas y 
administrativas. 

 
5. Dos representantes de la comunidad elegidos 

así: 
 

1. Un representante elegido por Alianza o 
Asociaciones de Usuarios legalmente 
establecidas en el área de influencia de la 
respectiva Empresa Social del Estado.  
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2.  Un representante elegido por los gremios 
de la producción del Municipio de Santiago 
de Cali, en elección coordinada por la 
Cámara de Comercio de esta 
municipalidad, o en su defecto un 
representante de los Comités de 
Participación Comunitaria, constituidos en 
el área de influencia de la respectiva 
Empresa Social del Estado en elección que 
coordinará la Secretaría de Salud Pública 
Municipal en el evento que no exista 
participación de los gremios de la 
producción en el Municipio.  

 
ARTICULO 13: ELECCION Y PERIODO DE LOS MIEMBROS DE 

JUNTA DIRECTIVA DE LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO. Los miembros de la 
Junta Directiva de las Empresas Sociales del 
Estado del Municipio de Santiago de Cali, serán 
elegidos por un período de tres años y podrán ser 
reelegidos por períodos iguales en los términos y 
condiciones señaladas en la Ley y en el presente 
Acuerdo. Los empleados públicos que sean 
designados miembros de la Junta lo harán en 
razón de su cargo y solamente durante el tiempo 
que lo ejerzan. 

 
Así mismo, los organismos o asociaciones que 
hayan elegido sus representantes a las juntas 
directivas podrán removerlos por incumplimiento 
de sus obligaciones, debidamente probadas. La 
remoción de un miembro de la junta directiva debe 
hacerse en un acto de igual naturaleza al de su 
elección.  

 
ARTICULO 14: ACEPTACIÓN Y POSESIÓN DE LOS 

MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA.  Los 
miembros de la Junta Directiva elegidos en la 
forma y términos establecidos en la ley y en este 
Acuerdo, deberán manifestar por escrito su 
aceptación o declinación dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a la comunicación que le 
haga el Secretario de Salud Pública Municipal de 
Santiago de Cali y tomará posesión ante éste 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, la  
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cual quedará consignada en el Libro de Actas 
respectivo y cuya copia se enviará al Gerente de 
la Empresa Social del Estado. 

 
ARTICULO 15: DE LOS REQUISITOS, INHABILIDADES E 

INCOMPATIBILIDADES DE LOS MIEMBROS DE 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LAS E.S.E. Los 
requisitos para ser miembro de la Junta Directiva 
de las Empresas Sociales del Estado, sus 
inhabilidades e incompatibilidades, son las 
establecidas en la Ley 100 de 1993 y la Ley 489 
de 1998; en sus decretos reglamentarios y en las 
demás normas de orden legal que las modifiquen 
o adicionen. 

 
ARTICULO 16: FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. La 

Junta Directiva de las Empresas Sociales del 
Estado, tiene las siguientes funciones: 

 
1. Formular la política general de la Empresa 

Social del Estado, sus planes y programas, de 
conformidad con el Plan de Desarrollo del 
Municipio, el Plan Sectorial de Salud y su 
propio Plan de Desarrollo. 

 
2. Expedir y reformar el Estatuto Interno de la 

Empresa y someterlo a aprobación del Alcalde. 
 
3. Determinar la organización interna de la 

Empresa, pudiendo en consecuencia crear las 
dependencias o divisiones administrativas a 
que hubiere lugar y señalarle sus funciones.  

 
4. Aprobar el Presupuesto Anual de la Empresa 

Social del Estado y someterlo a consideración 
del CONFIS. 

 
5. Establecer la Planta de Personal de la 

Empresa y determinar las escalas de 
remuneración, acordes con las escalas de 
remuneración fijadas por el Concejo Municipal 
para los servidores públicos municipales. 
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6. Aprobar y modificar, de acuerdo con la 
normatividad vigente, el reglamento de trabajo 
y de administración de personal de la Empresa. 

 
 
7. Autorizar la participación de la Empresa en 

alianzas estratégicas con  Empresas 
Prestadoras de Servicios Públicos de Salud y 
en general, con empresas y sociedades con las 
cuales no exista impedimento legal alguno. 

 
 
8. Examinar y aprobar los estados financieros de 

la Empresa, determinar el superávit del 
ejercicio y establecer las reservas necesarias 
para atender las obligaciones legales, futuras y 
contingentes y aquellas destinadas a la buena 
marcha de la Empresa. 

 
 
9. Delegar en el Gerente aquellas funciones 

propias que considere pertinente para el buen 
funcionamiento de la entidad. 

 
 
10. Determinar de conformidad con los estudios 

técnicos, financieros, administrativos 
necesarios, los indicadores de rentabilidad 
social y financiera de la Empresa Social del 
Estado, que permitan medir la gestión 
empresarial y asegurar la eficiencia y calidad 
de los servicios. El informe de gestión 
correspondiente, el cual debe contener las 
medidas adoptadas o a adoptarse para mejorar 
los índices de rentabilidad social y financiera 
de la Empresa, deberá ser presentando a 
consideración del Secretario de Salud Pública 
Municipal de Santiago de Cali en su calidad de 
director del Sistema Municipal de Seguridad 
Social en Salud.  

 
 
11. Aprobar los Manuales de Funciones y 

Procedimientos para su posterior adopción por 
la autoridad competente.  
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12. Aprobar las tarifas y cuotas de recuperación de 
la Empresa Social del Estado, de conformidad 
con sus estudios de costos, con la capacidad 
de pago de los usuarios y con las políticas 
tarifarias establecidas por las autoridades 
competentes del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud. 

 
13. Analizar los informes financieros y los informes 

de ejecución presupuestal presentados por el 
Gerente y emitir concepto sobre los mismos y 
sugerencias para mejorar el desempeño 
institucional. 

 
14. Servir de voceros de la Empresa Social del 

Estado ante las instancias político – 
administrativas correspondientes y ante los 
diferentes niveles de Dirección del Sistema de 
Salud, apoyando la labor del Gerente en este 
sentido. 

 
15. Asesorar al Gerente en los aspectos que éste 

considere pertinentes o en los asuntos que a 
juicio de la Junta lo ameriten. 

 
16. Designar el Revisor Fiscal y fijarle sus 

honorarios. 
 
17. Elaborar la terna para la designación del 

responsable de la Unidad de Control Interno. 
 
18. Conformar la terna de candidatos para el 

nombramiento del Gerente de la Empresa por 
parte del Alcalde del Municipio de Santiago de 
Cali. 

 
19. Todas las demás que no estén asignadas de 

manera expresa al Gerente o a otras 
autoridades de la Empresa. 

 
ARTICULO 17: DE LA REPRESENTACION LEGAL. Cada 

Empresa Social del Estado estará a cargo de un 
Gerente, quien es su Representante Legal, y como 
tal se encuentra facultado para celebrar, ejecutar  
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todos los actos o contratos comprendidos dentro 
del objeto empresarial y los que se relacionen con 
la existencia y funcionamiento de la misma, de 
conformidad con la Ley, el Estatuto Orgánico de la 
entidad, los Estatutos Internos y este Acuerdo. 

 
Es obligación y responsabilidad del Gerente, al 
administrar la Empresa, dar plena aplicación a su 
finalidad como prestadora del servicio público de 
salud dentro de una concepción de libre 
competencia, calidad, eficiencia, eficacia, 
oportunidad que garantice su autofinanciación y 
rentabilidad social. 

 
ARTICULO 18: NOMBRAMIENTO DEL GERENTE DE LA 

EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. El gerente de 
la Empresa Social del Estado será nombrado por 
el alcalde, de terna que le presentará la Junta 
Directiva de la Empresa, para un período de tres 
(3) años prorrogables.  

 
ARTICULO 19: REQUISITOS DEL CARGO DE GERENTE. El 

Gerente de la Empresa Social del Estado deberá 
reunir los siguientes requisitos y calidades: 

 
1. Profesional en cualquier disciplina de la salud, 

económicas, administrativas o jurídicas, con 
postgrado en salud pública, administración o 
gerencia hospitalaria, administración en salud. 

 
2. Demostrar experiencia específica no inferior a 

dos (2) años de ejercicio en cargos similares 
en instituciones del sector de la salud públicas 
o privadas. 

 
3. No hallarse incurso en las incompatibilidades e 

inhabilidades señaladas en la ley. 
 
ARTICULO 20: FUNCIONES DEL GERENTE. Son funciones del 

Gerente, sin perjuicio de las demás inherentes a 
su cargo, las que le correspondan de conformidad 
con las normas legales vigentes y los estatutos de 
la Empresa, las siguientes: 
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1. Dirigir, coordinar, supervisar y controlar los 
procesos y actividades que garanticen el 
cumplimiento de la misión, de los objetivos y de 
las responsabilidades de la Empresa Social del 
Estado. 

 
2. Realizar la gestión necesaria para lograr el 

desarrollo de la Empresa Social del Estado de 
acuerdo con los planes y programas 
establecidos, teniendo en cuenta los perfiles 
epidemiológicos del área de influencia, las 
características del entorno y las condiciones 
internas de la Empresa Social del Estado y con 
sujeción al plan de Desarrollo Municipal y al 
Plan Sectorial de Salud. 

 
3. Ejecutar las decisiones de la Junta Directiva. 
 
4. Representar a la Empresa Social del Estado 

judicial y extrajudicialmente. 
5. Ordenar los gastos, dictar los actos, realizar las 

operaciones y celebrar los contratos 
necesarios para el cumplimiento del objeto, 
funciones y actividades principales o 
complementarias, directivas o conexas de la 
Empresa Social del Estado de acuerdo con las 
normas legales vigentes. 

 
6. Establecer los procesos para el desarrollo de 

las funciones a cargo de las diferentes 
dependencias y servidores, garantizando la 
articulación y complementariedad de los 
niveles de la organización dentro de una 
concepción participativa de la gestión y 
procedimientos eficaces de evaluación, control 
y seguimiento al cumplimiento de las metas y 
políticas de la Empresa. 

 
7. Tomar dinero en mutuo, abrir y manejar 

cuentas corrientes bancarias. 
 
8. Adelantar todas las acciones, gestiones y 

actuaciones atinentes a la administración de 
personal de conformidad con la legislación 
vigente. 



 
 
 

 

17

 

ACUERDO N° _________ DE  200__ 
 
“POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI” 
 
 

9. Proponer a la Junta Directiva la planta de 
cargos y las modificaciones que consideren 
necesarias para el buen funcionamiento de la 
Empresa, así como lo relacionado con  la 
clasificación y remuneración del personal. 

 
10. Dirigir, coordinar y controlar el personal de la 

Empresa y la operación de sus funciones. 
 
11. Ejercer la facultad nominadora, nombrando, 

contratando y removiendo, según el caso, al 
personal de empleados públicos y trabajadores 
oficiales de la Empresa, y resolviendo las 
situaciones administrativas y laborales de sus 
servidores de conformidad con las normas 
vigentes sobre la materia. 

 
12. Proyectar el presupuesto de ingresos y gastos 

de la Empresa Social del Estado, en 
coordinación con todas sus dependencias y 
unidades de gestión, con fundamento en la 
evaluación del presupuesto anterior, de los 
estudios y proyecciones realizadas para la 
vigencia fiscal. 

 
13. Someter a consideración de la Junta Directiva 

el Proyecto de Presupuesto de Ingresos y 
Gastos y las iniciativas que estime 
convenientes para el buen funcionamiento de 
la Empresa. 

 
14. Novar obligaciones o créditos. 
 
 
15. Delegar en los funcionarios de la Empresa del 

Nivel Directivo o Asesor las funciones que 
considere pertinentes para la buena marcha de 
la Empresa. 

 
 
16. Atender la gestión de los negocios y 

actividades de la Empresa, de acuerdo con las 
disposiciones legales, estatutarias y las 
políticas señaladas por la Junta Directiva. 
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17. Presentar a la Junta Directiva el proyecto de 
estructura orgánica de la Empresa, y sus 
modificaciones, así como las funciones de sus 
dependencias.  

 
 
18. Desarrollar el Sistema de Información de la 

Empresa, articulado al Sistema de Información 
de la Secretaría de Salud Pública del Municipio 
de Santiago de Cali. 

 
 
19. Proyectar el Presupuesto de Ingresos y Gastos 

de la Empresa, para consideración y 
aprobación de la Junta Directiva y demás 
autoridades competentes. 

 
 
20. Diseñar y aplicar modelos y metodologías para  

estimular y garantizar la participación intra e 
intersectorial y comunitaria en la formulación, 
ejecución, evaluación y control de los planes y 
programas de la Empresa. 

 
 
21. Desarrollar objetivos, estrategias y actividades 

conducentes a mejorar las condiciones 
laborales, el clima organizacional, la salud 
ocupacional, el nivel de capacitación y 
entrenamiento y en especial, un proceso de 
educación continua para todos los funcionarios 
de la Entidad. 

 
 
22. Promover la adopción de las normas técnicas y 

modelos de atención orientados a mejorar la 
calidad y eficiencia en la prestación de los 
servicios de salud y velar por la validez 
científica y técnica de los procedimientos 
utilizados en la atención. 
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23. Las demás que sean necesarias para la 
operación y funcionamiento de la Empresa y 
que no sean competencia de la Junta Directiva. 

 
ARTICULO 21: REGIMEN JURIDICO DE LOS ACTOS Y 

CONTRATOS DE LAS EMPRESAS SOCIALES 
DEL ESTADO.  Las Empresas Sociales del 
Estado está sujetas al régimen jurídico de las 
personas de derecho público, con las excepciones 
que consagren las disposiciones legales. 

 
Los contratos que celebre la Empresa Social del 
Estado se rigen por las normas del derecho 
privado. Sin embargo, el gerente 
discrecionalmente puede utilizar las cláusulas 
exorbitantes previstas en el Estatuto Contractual 
de la Administración Pública. 

 
ARTICULO 22: REGIMEN DE PERSONAL. Los servidores 

públicos de las Empresas Sociales del Estado, son 
empleados públicos con excepción de los que 
presten sus servicios en actividades de 
construcción y mantenimiento de obra pública y de 
servicios generales que tienen el carácter de 
trabajadores oficiales. 

 
Los servidores públicos de las Empresas Sociales 
del Estado, están sujetos al régimen laboral 
prestacional y disciplinario señalado en la Ley para 
todos los empleados y trabajadores al servicio del 
Estado. 

 
ARTICULO 23: REGIMEN PRESUPUESTAL DE LA EMPRESA 

SOCIAL DEL ESTADO.  El presupuesto de la 
Empresa Social del Estado se regula por los 
principios y disposiciones que le son aplicables de 
la Ley Orgánica del Presupuesto y sus decretos 
reglamentarios y por el Estatuto Orgánico del 
Presupuesto del Municipio de Santiago de Cali; 
adoptándose respecto de la población pobre, en lo 
no cubierto con subsidio a la demanda, un sistema 
de reembolsos contra prestación de servicios y de 
un sistema de anticipos, siempre que éstos últimos 
se refieran a metas específicas de atención y  
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pactados a tarifas que recuperen los costos reales 
de los servicios. 

 
La programación de los recursos de cada una de 
las Empresas Sociales del Estado se realizará 
bajo un régimen de presupuestación basado en 
eventos de atención debidamente cuantificados, 
según la población que vaya a ser atendida en la 
respectiva vigencia fiscal. 

 
ARTICULO 24: EXCEDENTES FINANCIEROS DE LAS 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO. El 50% 
de los excedentes financieros deben ser aplicados 
a proyectos de inversión de la respectiva Empresa 
Social del Estado. La Junta Directiva y el Gerente 
de las Empresas Sociales del Estado, someterán a 
consideración del Secretario de Salud y demás 
instancias pertinentes, la proyección de los 
excedentes financieros que se estiman para la 
vigencia y los proyectos de inversión y desarrollo 
empresarial que se deben financiar con dichos 
excedentes o parte de ellos a fin de controlar que 
la inversión se ajuste al Plan de Desarrollo 
Municipal y al Plan Sectorial de Salud. 

 
ARTICULO 25: PRIVILEGIOS Y PRERROGATIVAS. En su 

calidad de entidades estatales, las Empresas 
Sociales del Estado gozan de los privilegios y 
prerrogativas que la Constitución Política y las 
Leyes confieran a los Municipios, siempre y 
cuando ello no implique menoscabo de los 
principios de igualdad, libre escogencia y libre 
competencia del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud. 

 
ARTICULO 26: CONTROL ADMINISTRATIVO. El Alcalde del 

Municipio de Santiago de Cali y el Secretario de 
Salud Pública, ejercerán el control administrativo 
de las Empresas Sociales del Estado del 
Municipio, orientado a constatar y asegurar que el 
ejercicio de sus responsabilidades y competencias 
se cumpla en armonía con las políticas 
gubernamentales, con sujeción al Plan de 
Desarrollo Municipal y al Plan Sectorial de Salud, 
dentro de los principios del Sistema General de  
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Seguridad Social en Salud y de conformidad con 
la Ley 489 de 1998. 

 
PARAGRAFO: El control administrativo a las Empresas Sociales 

del Estado Municipales no comprende la 
autorización y aprobación de actos específicos de 
competencia de sus órganos internos, con 
excepción del Presupuesto Anual que debe 
someterse a aprobación del CONFIS.  

 
ARTICULO 27: INFORME ANUAL DE GESTION DE LAS 

EMPRESAS SOCIALES DEL ESTADO Y 
CONVENIOS DE DESEMPEÑO. Cada año en el 
mes de octubre y cuando lo estime pertinente, el 
Secretario de Salud Pública Municipal, conformará 
un equipo interdisciplinario de trabajo, con el 
objeto de realizar un examen de la gestión de 
cada Empresa Social del Estado a partir de 
indicadores de medición de metas y resultados 
desde el punto de vista de su impacto social como 
de sus resultados financieros.  

 
 

Si de los resultados del informe o de los informes 
de Control Interno que posea la Empresa, se 
prevee la necesidad de someter a la Empresa a 
parámetros precisos de gestión y de utilización de 
recursos financieros, se deberán celebrar 
convenios de desempeño entre la Empresa Social 
del Estado y el Municipio, con sus 
correspondientes evaluaciones periódicas, 
tendientes a garantizar la viabilidad social y 
financiera de la Empresa. 

 
 
ARTICULO 28: REGIMEN DE CONTROL INTERNO. Compete al 

Gerente de la Empresa Social del Estado el 
diseño, aplicación y ejecución del Sistema de 
Control Interno, que le permitan controlar la 
legalidad, oportunidad, eficiencia, eficacia de sus 
servicios y actuaciones y el uso óptimo de los 
recursos financieros, de conformidad con la Ley 87 
de 1993, a nivel de toda la organización. 
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ARTICULO 29: ASOCIACIÓN DE EMPRESAS SOCIALES DEL 

ESTADO. Las Empresas Sociales del Estado del 
Municipio de Santiago de Cali, podrán asociarse 
entre sí, con el objeto de fortalecer su capacidad 
de negociación y gestión en el mercado de los 
servicios de salud en el Municipio de Santiago de 
Cali y establecer procedimientos conjuntos que les 
permita optimizar sus recursos. 

 
ARTICULO 30: PLAN DE SEGURIDAD INTEGRAL 

HOSPITALARIA. Las Empresas Sociales del 
Estado deben garantizar un Plan de Seguridad 
Hospitalaria con capacidad de dar respuesta 
eficiente en casos de situaciones de emergencia o 
desastre, conforme a las disposiciones de Ley. 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTICULO 31: FINANCIACION DE LA ATENCIÓN DE SALUD A 

LA POBLACION POBRE EN LO NO CUBIERTO 
CON SUBSIDIOS A LA DEMANDA.  El Municipio 
de Santiago de Cali – Secretaría de Salud Pública 
Municipal, garantizará la financiación de la 
atención en salud a la población pobre en lo no 
cubierto con subsidios a la demanda, manteniendo 
los recursos del Sistema General de 
Participaciones -Propósito General, Salud Pública 
y Prestación de Servicios de Salud, a contratarse 
con las Empresas Sociales del Estado, como 
mínimo en el mismo valor del presupuesto 
aprobado para salud en la vigencia 2002, 
incrementado en la inflación causada anual y en el 
crecimiento real de los recursos del Sistema 
General de Participaciones para Salud. 

 
ARTICULO 32: INCORPORACION DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS A LAS EMPRESAS SOCIALES DEL 
ESTADO. A las Empresas Sociales del Estado 
deberán ser incorporados, sin solución de 
continuidad, con garantía de sus derechos 
laborales y prestacionales de que venían 
disfrutando en el Municipio y de sus derechos 
inherentes a la carrera administrativa, los 
empleados públicos adscritos a la Secretaría de 
Salud Pública Municipal de Santiago de Cali.  
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PARÁGRAFO: La Empresa Social del Estado no podrá disponer 

incrementos salariales por encima de los topes 
señalados por el Gobierno Nacional y por las 
autoridades competentes del Municipio de 
Santiago de Cali. 

 
 

ARTICULO 33: TRABAJADORES OFICIALES. Los trabajadores 
oficiales que actualmente laboran en las 
instituciones que pasan a ser Empresas Sociales 
del Estado creados mediante este Acuerdo, 
seguirán vinculados laboralmente a la 
Administración Central del Municipio de Santiago 
de Cali. 

 
Para tal efecto, los trabajadores de esas 
instituciones podrán ser reubicados en alguna de 
las instituciones que quedan formando parte del 
nivel central de la Secretaría de Salud Pública o 
ser trasladados a otras dependencias de la 
Administración Central del Municipio de Santiago 
de Cali respetándoles en todo caso la forma de 
vinculación contractual y la condición de trabajador 
oficial.  

 
En el caso de aquellos trabajadores que deban ser 
trasladados a otras dependencias, este proceso se 
efectuará a través del Comité de Ascensos y 
Traslados en donde se tramitará dicho cambio a 
un cargo de igual categoria y salario.  

 
 
ARTÍCULO 34°: ACTUALIZACION DE LA INSCRIPCION EN EL 

REGISTRO PUBLICO DE CARRERA 
ADMINISTRATIVA Y CONCURSOS DE 
MERITOS. El Gerente de la Empresa Social del 
Estado, de conformidad con la ley y demás 
normas de carrera administrativa, adelantará los 
procesos tendientes a la actualización de la 
inscripción en el registro público de carrera 
administrativa de los empleados inscritos en el 
escalafón que sean incoporados a la Empresa 
Social del Estado. 
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Así mismo, deberá gestionar ante las autoridades 
competentes el desarrollo de los procesos de 
selección para la provisión, mediante concurso 
público de méritos, de los cargos de carrera 
desempeñados con empleados no inscritos en el 
escalafón.  

 
PARAGRAFO:  Mientras se adelantan los concursos de méritos, 

los empleados públicos incorporados a la Empresa 
Social del Estado en cargo de carrera 
administrativa con carácter de provisional, solo 
podrán ser desvinculados con motivo de la 
imposición de sanción disciplinaria, previo el 
procedimiento señalado en la ley con garantía del 
derecho de defensa y del debido proceso, o por 
razones de interés general debidamente 
motivadas y probadas. 

 
ARTICULO 35°:  PAGO DEL PASIVO POR CESANTIAS. Es 

responsabilidad del Municipio de Santiago de Cali, 
garantizar el pago del Pasivo prestacional que se 
adeude a los empleados públicos incorporados a 
las Empresas Sociales del Estado, con corte a la 
fecha de incorporación del funcionario a la planta 
de cargos de cada Empresa Social del Estado. 

 
Es igualmente responsabilidad del Municipio de 
Santiago de Cali reconocer a los servidores 
públicos incorporados con régimen de 
retroactividad de las cesantías, el valor que 
corresponde al impacto financiero de las cesantías 
por dicho concepto por cada año de servicios en la 
Empresa Social del Estado hasta su retiro 
definitivo. Para la liquidación de las sumas a 
pagarse por este concepto se debe restar del valor 
anual de las cesantías, las que de acuerdo a la 
Ley le corresponde cancelar a la Empresa Social 
del Estado a partir de la incorporación del 
respectivo servidor público. 

 
PARÁGRAFO 1º: Conforme a la Ley, el régimen de cesantías 

retroactivo solo se reconocerá a los servidores 
públicos que venían disfrutando de éste en el 
Municipio. 
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PARÁGRAFO 2º: El Municipio de Santiago de Cali incluirá los 

valores correspondientes al pasivo de cesantías 
de los servidores públicos incorporados con 
derecho a éste en el Fondo de Cesantías que se 
cree conforme a la ley. 

 
PARÁGRAFO 3º: El reconocimiento y pago del pasivo prestacional 

adeudado se hará en forma individual a cada 
servidor público en el momento de su retiro de la 
empresa, para lo cual deberá acordarse un 
procedimiento ágil de liquidación y pago de las 
acreencias laborales a cargo de las dos entidades, 
Municipio y Empresa Social del Estado, a través 
del convenio que se suscriba para tal fin. 

 
  
ARTICULO 36°: PAGO DEL PASIVO POR PENSIONES. El 

Municipio de Santiago de Cali y/o el Instituto de 
Seguros Sociales o el fondo privado de pensiones, 
según cada caso particular, reconocerán y 
pagarán las pensiones que conforme a la ley 
tenga derecho el servidor público incorporado, 
respetando el régimen de transición consagrado 
en la ley 100 de 1993 y las demás normas que le 
sean favorables. 

 
Así mismo, el Municipio de Santiago de Cali 
deberá garantizar la emisión de los bonos 
pensiónales que le corresponda transferir al 
Instituto de Seguros Sociales y a las Empresas 
Administradoras de Fondos de Pensiones de los 
servidores públicos incorporados. 

 
Para este efecto, el Municipio de Santiago de Cali 
se compromete a incluir a los servidores públicos 
incorporados en el Fondo Territorial de Pensiones 
del Municipio que se cree conforme a la ley. 

 
 
PARÁGRAFO: Para efectos de la emisión de los bonos 

pensiónales y con el objetivo de garantizar el 
reconocimiento oportuno de la pensión de 
jubilación a los empleados públicos incorporados a 
la Empresa Social del Estado, el Municipio de 
Santiago de Cali y la respectiva Empresa Social  
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del Estado, suscribirán un convenio donde se 
establezca la forma como el Municipio cumplirá 
con la responsabilidad a que se refiere este 
artículo.  

 
 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
ARTICULO 37°: PERIODO DE TRANSITORIEDAD. Señálese un 

período de doce (12) meses a partir de la vigencia 
del presente Acuerdo, durante el cual la Secretaría 
de Salud Pública Municipal y las Empresas 
Sociales del Estado creadas, establecen 
procedimientos transitorios que garanticen su 
funcionamiento y financiación, mientras se expiden 
los actos administrativos de organización,  
regulación y funcionamiento;  se desarrollan los 
procedimientos financieros y de control por el pago 
de los servicios correspondientes a la atención de 
la población pobre, en lo no cubierto con subsidios 
a la demanda y se reorganiza el Sistema Municipal 
de Seguridad Social en Salud. 

 
Los siguientes procedimientos  deben 
desarrollarse en este periodo:   

 
 Implementar de la plataforma estratégica. 
 Desarrollar los mecanismos de red. 
 Programar el plan de mejoramiento de calidad 

acorde con la Ley. 
 Fortalecer el desarrollo del Centro Regulador 

de Urgencias. 
 Definición, objetivos, estrategias, componentes 

y responsabilidades del sistema Municipal de 
Seguridad Social en salud del Municipio de 
Santiago de Cali y de su órgano de dirección y 
control. 

 
PARAGRAFO 1°: Durante el período de transitoriedad, y hasta tanto 

las Empresas Sociales del Estado no aprueben su 
presupuesto de ingresos y gastos para la 
correspondiente vigencia fiscal, los Fondos 
Especiales de Medicamentos y Suministros 
continuarán vigentes para el manejo 
desconcentrado de los recursos, en los términos  
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previstos en los actos de constitución, con 
excepción de la transferencia prevista en el 
Acuerdo 01 de 1996 del 31% de sus ingresos al 
Fondo Local de Salud. 

 
PARAGRAFO 2°: Durante el periodo de transitoriedad se deberá 

realizar los análisis técnicos y financieros que 
permitan consolidar las condiciones de viabilidad 
de las Empresas Sociales del Estado, creadas 
mediante este acuerdo, con el objeto de hacer las 
reorientaciones necesarias que garanticen su 
adecuado funcionamiento una vez vencido el 
periodo de transitoriedad previa revisión del Señor 
Alcalde y del Concejo Municipal de Santiago de 
Cali. 

 
ARTICULO 38°: CUANTIFICACION DEL PASIVO 

PRESTACIONAL. En el término de seis (6) meses 
contados a partir de la vigencia del presente 
acuerdo, la Dirección de Desarrollo Administrativo 
y la Secretaría de Salud Pública Municipal de 
Santiago de Cali deberán determinar el valor del 
pasivo prestacional por concepto de cesantías y 
pensiones, para efectos de la suscripción de los 
convenios para su reconocimiento y pagos a los 
empleados públicos incorporados a las Empresas 
Sociales del Estado. 

 
ARTICULO 39°: FACULTADES EXTRAORDINARIAS. Otórgase 

facultades extraordinarias al Alcalde hasta por el 
término de seis (6) meses, para que efectúe las 
modificaciones que sean necesarias en el 
presupuesto de ingresos y gastos del Municipio, 
en aras de distribuir entre las Empresas Sociales 
del Estado creadas mediante el presente Acuerdo, 
los recursos destinados para la atención de la 
población pobre no asegurada de conformidad con 
la Ley 715 de 2001, los decretos que la 
reglamentan, las disposiciones del presente 
Acuerdo y los estudios técnicos y financieros que 
sustentan la viabilidad de las Empresas Sociales 
del Estado creadas mediante el presente acuerdo. 

 
 
 



 
 
 

 

28

 

ACUERDO N° _________ DE  200__ 
 
“POR EL CUAL SE DESCENTRALIZA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
DE SALUD DEL PRIMER NIVEL DE ATENCION DEL MUNICIPIO DE 
SANTIAGO DE CALI, MEDIANTE LA CREACION DE LAS EMPRESAS 
SOCIALES DEL ESTADO DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI” 
 
 
ARTICULO 40°: FACULTADES EXTRAORDINARIAS PARA 

CONCURRIR EN LA CREACION DE UNA 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO DE 
SEGUNDO ORDEN. Autorícese al Señor Alcalde 
Municipal de Santiago de Cali, para concurrir, con 
el Departamento del Valle del Cauca, en la 
creación de una empresa Social del Estado, para 
el Distrito de Aguablanca, con el fin de prestar 
servicios de mediana y alta complejidad, cuya 
sede será la edificación del denominado Hospital 
Materno Infantil, atendiendo las conclusiones de 
los estudios técnicos, financieros y jurídicos 
realizados entre la Secretaría Departamental de 
Salud del Valle del Cauca y la Secretaría de Salud 
Pública Municipal de Santiago de Cali. En los 
estatutos básicos de la entidad a crearse deberán 
consagrarse las disposiciones necesarias que 
garanticen la adecuada representación del 
Municipio de Santiago de Cali en los órganos de 
dirección de la Empresa Social del Estado. 

 
 
ARTICULO 41°: NOMBRAMIENTO PROVISIONAL DE 

GERENTES. A partir de la vigencia de este 
Acuerdo, el señor Alcalde nombrará con carácter 
provisional los gerentes de cada Empresa Social 
del Estado y procederá conjuntamente con éstos a 
la conformación de su Junta Directiva y a la 
expedición de los demás actos necesarios para la 
operación y funcionamiento inicial de la Empresa 
Social del Estado. 

 
Una vez conformada la Junta Directiva y en un 
plazo no superior a dos meses a partir de su 
posesión, se deberá efectuar el nombramiento en 
propiedad del gerente de cada Empresa Social del 
Estado, conforme a lo dispuesto en el artículo 192 
de la Ley 100 de 1993 y en el presente acuerdo. 

 
 
ARTICULO 42°: PAGO DE LA NOMINA DE LAS EMPRESAS 

SOCIALES DEL ESTADO DURANTE EL 
PERIODO DE TRANSICION. A partir de la 
vigencia del presente acuerdo, y durante el 
término del período de transición, el Municipio de  
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Santiago de Cali cancelará directamente el valor 
de la nómina del personal que será objeto de 
incorporación a las Empresas Sociales del Estado, 
cuyos valores serán cruzados contra la facturación 
por venta de servicios a la población pobre, en lo 
no cubierto con subsidios a la demanda. 

 
Al vencimiento del período de transitoriedad, la 
Empresa Social del Estado deberá estar en 
capacidad de desarrollar todos los actos de 
administración del recurso humano a su cargo. 

 
 
ARTICULO 43°: CESION DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES. 

En un período no mayor a un (1) año a partir de la 
vigencia del presente Acuerdo, se deberán ceder 
con las formalidades señaladas en la ley, todos los 
bienes muebles e inmuebles que se encuentren al 
servicio de la Red de Instituciones y sean 
propiedad del Municipio de Cali que forman parte 
de la Empresa Social del Estado.  

 
 
Igualmente, la Empresa Social del Estado deberá 
realizar un estudio de títulos de los bienes 
inmuebles donde funcionen las diferentes 
unidades prestadoras de servicios que la 
componen, cuyo propietario no sea el Municipio de 
Santiago de Cali, para efectos de determinar el 
titular del derecho de dominio sobre ellos y 
resolver su situación jurídica. 

 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
 

ARTICULO 44°: DISPOSICIONES DEROGADAS.  El presente 
Acuerdo deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias, en especial el Decreto 
Extraordinario Municipal 815 de junio 28 de 1991, 
el Decreto Municipal 838 de junio 28 de 1992 y el 
Parágrafo 1 del Artículo 171 del Acuerdo 01 de 
1996. 
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Santiago de Cali, 27 de junio de 2017 

Señores: 
HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO- RED DE SALUD DEL ORIENTE 
E.S.E. 
Calle 72U # 28E - 00 
Cali. 

REFERENCIA: 	DERECHO DE PETICIÓN. 
SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE LA RELACIÓN 
LABORAL, CARGO QUE SE DESEMPEÑABA, TIEMPO 
LABORADO Y EL TIPO DE VINCULACIÓN. 

GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 1.085.917.838 de Ipiales (Nariño), Abogada en 
ejercicio, con tarjeta profesional No. 230.675 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en nombre y representación de la señora GLORIA 
NANCY AMESQUITA MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 
66.854.375 de Cali (Valle), mediante el presente escrito de conformidad con el 
artículo 23 Constitucional que consagra el derecho de petición, me permito 
manifestar lo siguiente: 

1. La señora GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, laboró en el cargo de 
auxiliar de enfermería para esta entidad. 

2. El 1 de septiembre de 2014, la señora GLORIA NANCY AMESQUITA 
MUÑOZ, fue retirada de su cargo como auxiliar de enfermería. 

PETICIÓN 

Respetuosamente me permito solicitar: 

1. SE SIRVA INFORMAR QUE RELACIÓN LABORAL TENÍA LA SEÑORA 
GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ CON ESTE ENTIDAD. 

2. INDICAR EL CARGO QUE DESEMPEÑABA Y SUS FUNCIONES. 
3. SEÑALAR EL TIEMPO LABORADO Y TIPO DE VINCULACIÓN. 



4. EXPEDIR COPIA DE SU EXPEDIENTE LABORAL DONDE SE 
RELACIONEN LOS CONTRATOS DE TRABAJO, ADICIONES 
MODIFICACIONES. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento mi petición en los artículos 5 y s.s. del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el Artículo 23 de la 
Constitución Nacional, que consagran el derecho de petición y el trámite 
correspondiente. 

ANEXO 

1. Copia de Poder para actuar. 
2. Copia de cédula de ciudadanía de Gloria Nancy Amesquita Muñoz. 
3. Copia de cédula y tarjeta profesional apoderada. 

NOTIFICACIONES 

Para efectos de notificación, recibiré correspondencia en la Carrera 4 No. 11-
33 Oficina 205, Edificio Ulpiano Lloreda de Cali - Teléfono 5242363. 

O a los siguientes correos electrónicos: 

adreatovar2im_peraabogados.corri 
asistentejuridicoc3mpeTaaboclados.corn 

Atentamente, 

VANA AND A TOBAR MONTALVO 
C.C. No. 1.085.917.838 de Ipiales (Nariño) 
T.P. No. 230.675 del C.S.J. 

Elaboró: Vanessa Cortes 
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ANA ANDREA • BA MONTALVO 
C.C. No. 1.085.917.838 de Ipiales 
T.P. No. 230.675 del CSJ 

Impera. Bogotá 

Cli. 18 # 6-56 / Sto. piso 

Edificio Caribe 

Tel.: 2841055 

Cali 

Cra. 4 No. 11 - 33 Of. 205 

Edificio Ulpiano Lloreda 

Tel.: 5242363 

impera 3 »cgados.com  

Señores: 

RED DE SALUD DEL ORIENTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO ESS 
HOSPITAL CARLOS HOLMES TRUJILLO 
E. S. D. 

Ref. Poder especial 

GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, mayor de edad, vecina de Cali (Valle), 

identificada con cédula de ciudadanía No. 66.854.375 de Cali, mediante el 

presente escrito confiero poder especial amplio y suficiente a la doctora 

GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO, mayor de edad, vecina de Cali, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 1.085.917.838 de Ipiales (Nariño), 
Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 230.675 del CSJ, 

para que en mi nombre y representación presente PETICIÓN de conformidad con 

el artículo 23 constitucional con el fin de obtener documentación e información 

relacionada con mí vinculación laboral con esta empresa. 

Mi apoderada está facultada conforme el Artículo 77 del CGP y en especial a 

revocar, reasumir, renunciar, recibir, conciliar, transar, sustituir, cobrar, 
desistir, cobrar, formular pretensiones, presentar recursos de ley, solicitar el 

reconocimiento de documento de firma y todas aquellas facultades tendientes al 

buen y fiel cumplimiento de su gestión. 

Sírvase reconocer personería a la doctora GEOVANA ANDREA TOBAR 
MONTALVO en los términos y para los efectos del presente poder. 

Atentamente, 

ORIpY AMESQUITA MUÑOZ, 
C.C. No. 66.854.375 de Cali 

Acepto 

Elaboró: Andrea Tobar Montalvo 



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 
28878 

En la ciudad de Cali, Departamento de Valle, República de Colombia, el diez (10) de mayo de dos n• I 

diecisiete (2017), en la Notaría Diez (10) del Círculo de Cali, compareció: 

GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP #0066854375 / 

declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediantl! 

cotejo biométrico de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base de dato!; 
de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 

Este folio se asocia al documento de PODER, en el que aparecen como partes GLORIA NANCY 

AMESQUITA MUÑOZ y que contiene la siguiente información PODER RED DE SALUD DEL ORIENTil 
EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO. 

MARÍA VICTORIA GARCÍA GARCÍA 

Notaria diez (10) del Círculo de Cali - Encargada 

1 <>/-- 

	 Firma autógrafa 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 
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Red de Salud del Oriente 
Empresa Social del. Estado E.S.E 

Municipio de Santiago de Cali 

NIT. 805.027.337-4 

E.PL.110.55.28.2017475 

Santiago de Cali, Julio 10 de 2017 

Doctora 
GEOVANA ANDREA TOBAR MONTALVO 
Cra 4 No. 11-33 Oficina 205 
Edificio Ulpiano Lloreda 
Cali 

j1anzia 
Vt..N fAigaLA UNICA 1 

F,cha• 3 1  JUL  
Hora l-46  
Regis.a 	7.70C)  
Rutlicdn,,,  

10. Folios 	I 

Recibido por  (--X—trel.'( ‘  

Referencia: RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN SOBRE LA RELACIÓN 
LABORAL DE LA SEÑORA GLORIA NANCY AMESQUITA MUÑOZ 

Actuando como apoderada de la señora Gloria Nancy Amesquita Muñoz, mediante oficia: de 
fecha 27 de junio de 2017, la cual le correspondió el Radicado No 80 del 11 de julio de 2l)'17, 
solicita la siguiente información 

1. Se sirva informar que relación laboral tenía la señora GLORIA NANCY AMESQI.., ITA 
MUÑOZ, con la entidad 

2. Indicar el cargo que desempeñaba y sus funciones 
3. Señalar el tiempo laborado y tipo de vinculación 
4. Expedir copia de su expediente laboral donde se relacionen los contratos de tralaro, 

adicionales modificaciones. 

De acuerdo con la anterior nos permitimos informar que una vez revisados nuestros archivos. Je 
la institución, no se encontraron registros que permitan evidenciar que la señora GLORIA 
NANCY AMESQUITA MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.854.375 de Cali, 
haya tenido vínculo laboral alguno, mediante una relación legal reglamentaria o por una rela::ión 
contractual con la ESE Oriente. 

Por los motivos anteriormente expuestos no es posible brindar la información requerida. Ccilq 
anterior estamos dando respuesta a su petición, cualquier información adicional, con gusto la 
atenderemos. 

tentamente, 

C.N4 
avier Arévalo Tamayo 

Gerente 
Red de Salud del Oriente 

Copia: Archivo 
Proyectó: Myriam Oyola — Asesor Juridico 
Elaboró: Secretaria de Gerencia 

La Fi( e/ear la no. l' L '0///pr011itie 

bbernbro de la 

Red CLOS.1._ de HOSPITALES 
'AM VERDES y SALUDABLES 
1111 	w,„,,.nospltatesporlasaludamblental net 

Dirección: Calle 72U No. 28F - 00 Barrio Poblado II 
E-mail: redoriente@emcali.net.co,  Sitio web: www.redoriente.gov.ec  
Teléfono: 437 77 77 Ext. 7178 - Cali, Colombia 
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Santiago de Cali, agosto de 017 

Señores: 

Bogotá Cali 

CII. 18 # 6-5' 	, Sto 	piso Cra 11 	- 33 O- 205 

Edificio Car 	a Edifl o Ulppano Lloreda 

Tela 2841051 Tela 242363 

Impera. 

RED DE SALUD DEL ORIEI' TE EMPRESA SI hCIAL DEL ESTADO ESE -
HOSPITAL CARLOS HOLM :S TRUJILLO 

La Ciudad 

Ref. Petición 

GEOVANA ANDREA TOBA 1 MONTALVO, r layor de edad, identificada 
con la cédula de ciudad& la No. 1.085.91 '.838 de Ipiales (Nariño), 

Abogada en ejercicio, con arjeta profesion¿ I No. 230.675 del Consejo 

Superior de la Judicatura, ictuanee en norr bre y representación de la 
señora GLORIA NANCY 11 MESQLEETA MUI IOZ, igualmente mayor de 
edad identificada con cédula de ciudadanía Nc 66.854.375 de Cali (Valle), 
mediante el presente 	:rito, me perm to presentar petición de 
conformidad con el artícull 23 constitucior 31, con fundamento en los 
siguientes: 

I. HIECHO: 

1. La señora GLORIA 1 IANCY AMESQL ITA MUÑOZ, se vinculó a 
laborar al Hospital Cal los Holmes Truji o hoy RED DE SALUD DEL 
ORIENTE EMPRESA! SOCIAL DEL 1 STADO ESS - HOSPITAL 
CARLOS HOLMES T LUJILLO, desde !I año 1992, laborando para 
las distintas sedes di esta entidad y )ajo diferentes modalidades 

de contratación direc amente con la El E y posteriormente a través 
de cooperativas y as: ciaciones de trab 3.10. 

2. La señora GLORIA NANCY AMESQ JITA MUÑOZ, suscribió el 
"Convenio de Afiliacil n No. 0067" el d a 01 de noviembre de 2012 
con la AGREMIIi OJÓN SINDIC 1L DE TRABAJADORES 
ASOCIADOS DE PR )INSElit C'TA — 1 SPROIN. 

3. El mencionado conv,  nio consistía en el desarrollo de actividades 
económicas, profesic cales e intelectu¿ les con el fin de producir en 
común bienes, ejecu ar obras o presta - servicios a terceros. 

4. El convenio se pactó )ara realizar la la )or de Auxiliar de enfermería 
en Consulta Externa, bajo un contrate a término indefinido, con un 
salario mensual corr,  spondiente a $8: 8.278 para el año 2012. 



5. La señora GLORIA IANCY AMESQI IITA MUÑOZ a raíz del 
convenio de trabajo su ;arito con la Agre niación, inició labores en la 
RED DE SALUD DEL i IRIENTIE IEIMPRI SA SOCIAL DEL ESTADO 
ESE - HOSPITAL CAF1 LOS HOLMES TF UJILLO el 1 de febrero de 
2012 desempeñando ictividades propi is del giro ordinario de la 
empresa como auxilia de eni'errnería n las sedes de Marroquí-
Manuela Beltran - Piza nos. 

6. Cabe señalar que la 	iculación laboral m la E.S.E. se dío a través 
de la AGREMIAC: ÓN SINDICA' DE TRABAJADORES 
ASOCIADOS DE PRO ENSER (TEA — PROIN. 

7. La AGREMIACIÓN S]: kiDICAL DE TRA 3AJADORES ASOCIADOS 
DE PROINSER CTi - ASPROIN ejerció actividades de 
intermediación labora con la RED D E SALUD DEL ORIENTE 
EMPRESA SOCIAL 1 1EL ESTAIDO El S - HOSPITAL CARLOS 
HOLMES TRUJILLO, enienda er cuent las siguientes situaciones: 

a) Las entrevistas para e ingreso de trabaj dores a la RED DE SALUD 
DEL ORIENTE EM ›RESA SOCIAL DEL ESTADO ESS - 
HOSPITAL CARLOS I IOLM ES TRUJIL .0 se realizaba a través de 
las jefes de enfermen de esta entidad y por último quina daba la 
aprobación de la vino' lación era el Ger !nte de esta entidad y una 
vez efectuada ésta, I ls trabajadores ran enviados a firmar un 
acuerdo asociativo coi la Agremiación. 

b) Una vez realizado el 1 onvenio de traba jo, la trabajadora no tuvo 
ninguna relación, vínci lo o contacto cor la Agremiación. 

c) Nunca fue capacitada obre las funcione s de la Agremiación. 
d) Los implementos de tr ibajo con los que la trabajadora desarrollaba 

su labor son de propie iad de la Red de Salud del Oriente. 
e) La señora Gloria AME' ;quita reali2:aba I 3s mismas labores que los 

auxiliares de enfermar a vinculados cor o trabajadores oficiales de 
la E.S.E. 

f) La Agremiación no te lía la autonomía en el uso de los medios de 
producción, en la ejeci ción de la labor ontratada. 

g) La E.S.E. ejercía la ¡atestad regla me ntaria y disciplinaria a la 
trabajadora. 

h) Las instrucciones para la ejecución de I; labor de la trabajadora en 
circunstancias de tie npo, modo y I igar eran impartidas por 
funcionarios de la E.S. 

i) La labor realizada p: r la dernandant no era temporal por el 
contrario la señora Ial oró un total de 2 años para las diferentes 
sedes del Hospital 
	

dos Holmes Tru illo hoy Red de Salud del 
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Oriente ESE, lo cual e! una función per nanente del giro ordinario 
de la misma. 

8. En virtud de dicho ci nvenio de trabe jo, existió una verdadera 
vinculación laboral c: in la RED DE SALUD DEL ORIENTE 
EMPRESA SOCIAL I: EL ESTADO ES S - HOSPITAL CARLOS 
HOLMES TRWILL(; porque con( jrrieron los elementos 
determinantes de esti clase de relacic n: prestación personal de 
servicios, subordinaciú 1 y salario. 

9. La afiliación al Sistema: de Seguridad So jai se realizó a través de la 
AGREMIACIÓN SINI IICAL DE TRAI AJADORES ASOCIADOS 
DE PROINSER CTA ASPROIN. 

10. Para el año 2013 la sei' ora GLORIA NAI ICY AMESQUITA MUÑOZ, 
es diagnosticada cor cáncer de cuel o uterino e incontinencia 
urinaria de esfuerzo, 1: atologías que la quejan hasta la fecha. 

11. El día 12 de mayi: de 2014,, la señora GLORIA NANCY 
AMESQUITA MUÑO:I , sufrie,  un accidInte de trabajo cuando se 
encontraba laborandc en las instalacio les de la RED DE SALUD 
DEL ORIENTE EM 1RESA SOCIAL DEL ESTADO ESS -
HOSPITAL CARLOS, HOLNIIIES TRU ILLO, consistente en la 
luxación de su rodilla ilquierda. 

12. A raíz del accidente la señora GLOI LIA NANCY AMESQUITA 
MUÑOZ, quedó con u -1 fuerte dolor en su miembro inferior que le 
generó una alteraciór en el nervio pe -oneo, para lo cual recibió 
tratamiento y se le • aalizaron varios procedimientos quirúrgicos 
desde la fecha del acc dente hasta el m )mento. 

13. Por tal motivo para el )1 de julio de 20 A fue reubicada en labores 
administrativas en la I .ed de Salud del 1)riente, como Digitadora de 
información en el pro; rama P Y P. 

14. La señora GLORI, ►  NANCY AN ESQUITA MUÑOZ, fue 
incapacitada en varia:: ocasiones por la ARL COLMENA. 

15. En oficio de fecha 13 de tulio de 2014, la AGREMIACIÓN 
SINDICAL DE TRAI IAJADORES AS )CIADOS DE PROINSER 
CTA — ASPROIN da l or terminado de .orma unilateral el convenio 
de trabajo a partir del día 1 de soptiem )re de 2014, señalando que 
el contrato celebrada: con la Red de Salud del Oriente ha sido 
modificado. 
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16. Al momento de la termi ladón de la relac Sn laboral mí representada 
había terminado un pe iodo de incapaci,  lad y se encontraba en un 
grave estado de salud :omo consecuenc a del accidente de trabajo 
y las enfermedades coi lunes cliagnostic. das. 

17. El estado de salud y la disc:apacidad de mí representada eran 
conocidos por las 	ades demandada s, teniendo en cuenta que 
eran las encargadas dc realizar el cobro le incapacidades, conocían 
su historia clínica y : ebido a sus enf ?rmedades realizaron una 
reubicación laboral. 

18. El despido de la señor: GLORNA NANC1 AMESQUITA MUÑOZ, se 
realizó sin previa auto izacióri del Mini5terio de Trabajo, requisito 
obligatorio para despi dir a un trabaji dor que se encuentra en 
situación de discapacii: ad. 

19. El día 25 de marz: de 2015, la señora GLORIA NANCY 
AMESQUITA MUÑCJ C, solicita a t .avés de petición a la 
AGREMIACIÓN SINI 1ICAL DE TRAI AJADORES ASOCIADOS 
DE PROINSER CTA — ASPROIN, s i reintegro y el pago de 
prestaciones sociales seguridad social dejada de percibir. 

20. En respuesta de fect.  3 15 de abril d( 2015 la AGREMIACIÓN 
SINDICAL DE TRAE AJADCIIIIES ASI ICIADOS DE PROINSER 
CTA — ASPROIN, ira cica que no es 'iable realizar ese tipo de 
solicitudes a través de Jn derecho de pe ición pero que en todo caso 
va a estudiar su reinb. aro. 

21. A la fecha la señora G .ORIA NIANICY A NESQUITA MUÑOZ, no se 
ha reintegrado a labi: rar ni 3 la AGR 1MIACIÓN SINDICAL DE 
TRABAJADORES ASI 1CIADOS IDE PR )INSER CTA — ASPROIN, 
ni a la RED DE SALI ID DEL. ORIENT E EMPRESA SOCIAL DEL 
ESTADO ESS - HOSI: [TAL CARLOS H DLMES TRUJILLO. 

22. Debido a su difícil sito ación económica r su grave estado de salud, 
posterior a su desvin ulacióri laboral, a señora GLORIA NANCY 
AMESQUITA MUÑOZ inició el trámit de calificación de pérdida 
de la capacidad labor I en la ARL. COLM ENA. 

23. La ARL COLMENA ME liante dictamen lo. 2414368-1 de fecha 12 
de noviembre de 2C .6, calif ca la p( rdida de capacidad de mi 
mandante en un 18.2 ;% por accidente de trabajo. 

24. En contra del anterior dictamen se inte puso inconformidad, la cual 
fue conocida por la J, nta Re3 oral de 2alificación de Invalidez del 
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Valle del Cauca, quien :alificó la pérdida de capacidad laboral el día 
13 de enero de 2017 n el 22.40% de ( rigen laboral. 

25. Dictamen que fue apel, do y se encuentr 3 pendiente por valoración 
en la Junta Nacional d. Calificación, la c sal fue programada para el 
día 26 de septiembre e 2017. 

26. A la fecha la señora C; _ORIA NANCY I MESQUITA no ha podido 
vincularse laboralmeni con ninguna er tidad debido a su situación 
de salud. 

II. PETECIÓI 1 

Solicito que con base en los lechos expuesto , se acceda a lo siguiente: 

PRIMERA: Se reintegre a la señora GLO tIA NANCY AMESQUITA 
MUÑOZ a un cargo igual o ;uperior al que v !nía desempeñando cuando 
se desvinculó como Auxilia de enfermería, uno acorde con su estado 
de salud actual. 

SEGUNDA: Se cancele a la seíicra GLO tIA NANCY AMESQUITA 
MUÑOZ los salarios y reaju,  tes salariales dej idos de percibir desde el día 
1 de septiembre de 2014 h. sta la fecha de si reintegro. 

TERCERA: Se cancele a señora Gt.ORIi , NANCY AMESQUITA las 
prestaciones sociales corre!i )ondientes., a prin as de servicios, vacaciones, 
cesantías, intereses a las : esantías, auxilio! de transporte, dejados de 
percibir a raíz de la termin Ición del contrat ) laboral, desde el día 1 de 
septiembre de 2014 hasta 11 fecha de su reir tegro. 

CUARTA: Se cancele a I. señora GLORI h NANCY AMESQUITA la 
seguridad social correspori Dente a aportes a pensión, salud y riesgos 
laborales desde el día 1 cl: septiembre de 2014 hasta la fecha de su 
reintegro. 

QUINTA: Se cancele a la si: hora GLORIA Ni NCY AMESQUITA MUÑOZ, 
como sanción al despida en situación le debilidad manifiesta la 
indemnización consagrada en el artículo :6 de la Ley 361 de 1997 
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consistente en 180 días de 	ario, por haber ti rminado la relación laboral 
con la trabajadora sin autori; ación del Ministe io de Trabajo. 

III. FUI' DAMENTOS DE DERECHO 

Fundamento esta demandEi en las siguient !s normas y precedentes 
jurisprudenciales: 

LEGALES: 

• Articulos 13 y 14 de Código Sustant yo del trabajo. El primer 
artículo regula el r• ínimo de dere( hos y garantías de los 
trabajadores y señala ue no producirá E recto cualquier estipulación 
que los desconozca y !segundo artículo regula la irrenunciabilidad 
de derechos laborales 

• Los artículos mencioi idos se aplicar i en concordancia con el 
artículo 53 Constitucii nal que regulan los principios mínimos en 
materia laboral, entre Ds que se encuen :ra la irrenunciabilidad a los 
beneficios mínimos es ablecidos ian nor nas laborales y la primacía 
de la realidad sobre la formas. 

• Artículo 26 de la Ley 51 de 199;7  el cuy I regula: 

" NO DISCRIMINA! IÓN A PERSCNIA EN SITUACIÓN DE 
DISCAPACIDAD. En r Igún caso la dis :apacidad de una persona, 
podrá ser motivo para )bstaculizaT una inculación laboral, a menos 
que dicha discapac dad sea claras ente demostrada como 
incompatible e insupee 3ble en el cargo c ue se va a desempeñar. Así 
mismo, ninguna pers ,na en situación de discapacidad podrá ser 
despedida o su contra: to terminado poi razón de su discapacidad, 
salvo que medie auto ,  zación de la ofici la de Trabajo. 

No obstante, quienes fueren despedid, ,s o su contrato terminado 
por razón de su dise: ipacidad, sin el cumplimiento del requisito 
previsto en el inciso a, terior, tendrán d ?recho a una indemnización 
equivalente a ciento , chenta días del >alario, sin perjuicio de las 

	

demás prestaciones 	indergracionE5 a que hubiere lugar de 
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acuerdo con el Código .;ustantivo del Tr bajo y demás normas que 
lo modifiquen, adicione), complementen o aclaren." 

• Artículo 216 del Código Sustant.7vo del Ti abajo. 

• Artículo 195 de la ley 00 de .1993. 

• Artículo 59 de la ley 1z 18 de 2011. que ü dica: 

"Artículo 59. Operación con terceros. 1 75 Empresas Sociales del 
Estado podrán desarrol ar sus lrundones nediante contratación con 
terceros, Empresas Dciales dei Est, do de mayor nivel de 
complejidad, entidade privadas o con o, leradores externos, previa 
verificación de las con: ¡dones de habilit lción conforme al sistema 
obligatorio de garantía en calidad.. Nota. Declarado EXEQUIBLE de 
manera condicionada n ediante .5entencii de la Corte Constitucional 
C-171 de 2012, en el ?ntenclido que la potestad de contratación 
otorgada por este artíc rlo a las Empresa Sociales del Estado para 
operar mediante terco os, solo podrá I evarse a cabo siempre y 
cuando no se trate c' funciones perr, 'anentes o propias de la 
entidad, cuando estas funciones 170 pt. ?dan llevarse a cabo por 
parte del personal de 9/anta de la Em ir-esa Social del Estado o 
cuando requiera conocí vientos especiali. ados." 

• Artículo 7°, numeral , de Ley 1233 Je 2008, que regula las 
prohibiciones en materi de inmediación ln el caso de cooperativas 
de trabajo asociado. 

• Artículos 17 del Decret: 4588 de 2006, i, dica que está prohibida la 
intermediación laboral, vara suministrar mano de obra temporal a 
usuarios o a tercer: s, en todo ca ;o serán solidariamente 
responsables por las ot 'gaciones econón icas que se causen a favor 
del trabajador asociado 

V. 	A N EXIDS 

1. Copia del Poder especie I a mí conferido. 
2. Copia de la cédula de r: udadanía de mí r :presentada. 
3. Copia de la cédula de r: udadanía de la s iscrita. 
4. Copia de la tarjeta prol !sional de la sus< rita. 
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VI. 	YOTIF ItCA,(;ION ES 

Las recibiré en la Carrera 4 NI . 11-33 Oficina 2 )5 Edificio Ulpiano Lloreda 
o al correo electrónicc 	andi- 2 -atovar inperaabaciados.corn Y 
asisten ejuridicacItil'iimperaa: 	:orn 

Atentamente 

( 
• _ • 

ANA ANDREA TOBAR MONTALVO 

C.C. No. 1.085.917.838 de Ipi ales (Narifio) 

T.P. No. 230.675 del C. S. de a 3. 

Elaboró: Geovana Andrea Tobar Montalvo 
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